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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo 271/2014-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Eduardo Escamilla Serrano contra actos de Juez Primero Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado María de la Luz García Bello a quien se hace de su 
conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se 
señaló como acto reclamado la sentencia interlocutoria dictada el once de marzo de dos mil catorce, dentro 
de la causa penal 33/2013 acumulado 76/2013 por la probable comisión del delito de robo calificado. Por ello, 
se hace del conocimiento de María de la Luz García Bello que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír 
y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano de control constitucional.” 

Atentamente 
Pachuca, Hidalgo, a 7 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Rocío Bonilla Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 398293)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.C. 257/2014, promovido por MARIA ESTHER GOMEZ SANCHEZ, se 
ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada ESTHER SANCHEZ GOMEZ, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que MARIA ESTHER SANCHEZ GOMEZ, promovió amparo directo, contra la 
resolución de veintitrés de agosto de dos mil trece, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ESTHER 
SANCHEZ GOMEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 18 de septiembre de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 399200) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 

EDICTO 
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Para emplazar a María del Consuelo Coronel Hernández y Martin Piña Luna 
 En juicio amparo 1/2014, de nuestro índice, promovido por Víctor Osuna Estrada, contra actos del juez 

Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, contra el auto dictado el dieciocho de 
julio de dos mil trece, dictado en la causa penal 172/2013 del índice administrativo de dicha autoridad, por 
cuyo medio negó la orden de aprehensión solicitada; se ordena emplazar a María del Consuelo Coronel 
Hernández y Martin Piña Luna, quiénes deberán comparecer a este juzgado, dentro del término de treinta días 
hábiles siguientes a la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de 
carácter personal, se les harán por medio de lista. Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Mazatlán, Sinaloa, a 26 de agosto de 2014. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Sinaloa 

Lic. Magnolia García Matus 
Rúbrica. 

(R.- 398963)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada Angel Buitimea Chávez. 
En el juicio de amparo número 1158/2013-V del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

el México, promovido por Sergio Meza Badillo, contra actos del Juez Quinto de lo Civil de Cuautitlán México y 
otra autoridad. Se reclama "…la orden de desocupación y entrega dictada en el expediente 1078/11…”; por 
violación de las garantías individuales consagradas en los artículos 14, 16 y 19 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Para publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 18 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alejandro Alberto Pérez Medel 
Rúbrica. 

(R.- 399444)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Amparo 
EDICTO 

Tercero Interesado: Francisco Javier Martínez Acosta. 
En los autos del Juicio de Amparo 413/2014 que promovió Juan Carlos López Torres, contra actos de los 

Magistrados de la Quinta Sala Penal del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, 
del que reclamó: la resolución dictada en el toca penal N-0044/2014 de dieciséis de junio de dos mil catorce, 
en el que se declaró infundada la recusación planteada por el defensor público, en contra de los jueces orales 
integrantes del Tribunal Oral del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, en el número único de caso 
02-02-2012-18254, causa penal 501/2012; se le emplaza al juicio de amparo 413/2014 del índice del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Decimoquinto Circuito, con sede en el Municipio de Mexicali, 
Baja California y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado en el domicilio sito en 
Edificio sede del Poder  Judicial de la Federación, Calle del Hospital número 594, Zona Industrial 
Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto a 
efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo del juicio de amparo 413/2014 la cual se admitió 
a trámite el veinte de junio de dos mil catorce y del proveído de diez de septiembre de dos mil catorce, por el 
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que se ordena su emplazamiento por edictos; se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá 
el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter personal se le hará por 
medio de lista de estrados que se fija en este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), 
párrafo segundo, conforme a las reglas establecidas en el diverso 26, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 10 de septiembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito del Décimo Quinto Circuito 

Gloria Lizette Dueñas Jara 
Rúbrica. 

(R.- 398640)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

A Bernardo Otero Barragán 
En acatamiento al acuerdo de once de septiembre de dos mil catorce, dictado en juicio de amparo 

750/2014-VI-A, promovido por Federico Núñez Perea, contra actos del Juez Tercero Civil del distrito judicial 
de Pachuca y Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de Hidalgo, en el cual 
tiene el carácter de tercero interesado y se ordena emplazarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto de que se apersone en dicho juicio de 
amparo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo 
así las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible 
de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo 
en el local de este órgano jurisdiccional. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Este edicto debe 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario de 
mayor circulación nacional. 

Pachuca, Hidalgo, a 17 de septiembre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Verónica García Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 399482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

A la tercera interesada Beatriz Guadalupe Medina Velázquez. 
Saúl Martínez Lira, Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a 

usted emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 978/2013, promovido por Virginia García 
Paz, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en ciudad, 
mediante edictos por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el 
término de treinta días a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir 
los actos reclamados en la orden de aprehensión librada en su contra y su ejecución; notificándole que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las doce horas con veinte minutos del veintidós de septiembre de 
dos mil catorce. 

Mazatlán, Sinaloa, a 22 de agosto de 2014. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
Lic. Marlene Sandra Chávez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 399636) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento tercero interesada. 
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Rosa Leyva Alvarez. 
En el juicio de amparo 593/2014, promovido por Manuel Villanueva Medina, por su propio derecho, contra 

actos del juez Quinto de lo Penal, en esta ciudad de Tijuana, Baja California, consistente en el auto de formal 
prisión, dictado en la causa penal 350/2014 por el delito de homicidio calificado, se ordenó emplazar a Rosa 
Leyva Alvarez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por 
lista en los estrados de este juzgado; asimismo, se le informa que queda a su disposición en este juzgado, 
copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas 
con treinta minutos del veintiuno de octubre de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 30 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Víctor Manuel Mercado Flores 
Rúbrica. 

(R.- 399645)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez del Juzgado Séptimo Civil, autos de fecha Ocho y Veintinueve de Septiembre del Dos Mil 
Catorce, expediente 60/2010, juicio ordinario mercantil, promueve Fernando Salazar Martínez por su 
representación vs. Gilberto Figueroa Perez convóquese postores, primera pública almoneda de remate del 
inmueble embargado, el DEPARTAMENTO NUMERO CATORCE, DEL EDIFICIO LETRA “H”, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO LOS CIPRESES, NUMERO CUATROCIENTOS CINCO, DE LA 
CALLE CATORCE SUR, DEL FRACCIONAMIENTO DEL VALLE, DE LA COLONIA ANEXO A GUADALUPE 
CALERAS, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, precio primitivo del avalúo la cantidad de Trescientos Cinco Mil 
Pesos, Cero Centavos Moneda Nacional ($305,000.00 M.N.), siendo postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de dicho valor, es decir la cantidad de Doscientos Tres Mil, Trescientos Treinta y Tres 
Pesos, Treinta y Dos Centavos Moneda Nacional ($203,333.32 M.N.), audiencia de remate a celebrarse a 
las diez horas del día once de noviembre del dos mil catorce. Hágase saber al demandado que puede 
suspender el remate del bien, si hace el pago íntegro de las prestaciones reclamadas, antes de que cause 
estado el auto de fincamiento de remate; quedando los presentes autos a disposición de los interesados. 

Puebla, Pue., a 2 de octubre de 2014. 
Diligenciario Par 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 399651)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO DE: AMALIA LOPEZ HERNANDEZ 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO DE AMPARO NUMERO 528/2014. 

En el juicio de amparo 528/2014, promovido por Elpidio Zaldívar Garnica, su sucesión, contra actos del 
Juez Septuagésimo de lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades, en el que se reclama la sentencia 
definitiva de 11 de octubre de 2013, dictada por el Juez Septuagésimo de lo Civil del Distrito Federal, en el 
juicio ordinario civil, expediente número 538/2013, seguido por Martha Patricia Manjarrez López en contra de 
Amalia López Hernández, en el que ordena la escrituración de un contrato de compraventa entre Martha 
Patricia Manjarrez López y Amalia López Hernández, así como todo lo actuado en el juicio natural; por 
auto de dos de septiembre de dos mil catorce, se ordenó emplazar a Amalia López Hernández al presente 
juicio de amparo por medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse al mismo dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, apercibida que de 
no apersonarse en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 
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Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles (debiendo mediar entre cada 
publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil), las cuales se 
realizarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “LA JORNADA”. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Karina Morales Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 398788)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

Edgar Daniel Guerra Cobos 

En el juicio de amparo 1427/2014-II-B y su acumulado 1515/2014-III-C, promovido por Laura León Valdez 

en representación de los menores de edad Dana Michelle y Edgar Daniel Guerra León, así como Edgar Daniel 

Guerra Cobos, respectivamente, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia Penal, en esta ciudad y 

otras autoridades, se ordenó emplazar como tercero interesado por medio de edictos a usted Edgar Daniel 

Guerra Cobos, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado 

a partir del día siguiente de su última publicación; en el entendido que en la secretaría de este juzgado, 

se encuentra a su disposición una copia de la demanda de garantías y del auto de admisión. 

Querétaro, Querétaro, a 17 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Alejandro Pedraza Perales 

Rúbrica. 

(R.- 400224)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Actuaciones 

EDICTO 

Juicio de amparo 279/2014, promovido por Jorge Ramos Zamora y Adriana García Silva, contra actos 

del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, reclama el auto de 

formal prisión de cuatro de marzo de dos mil catorce, dictado en el proceso penal 64/2014; se ordenó 

emplazar a la tercera interesada Andrea Fabiola Moranchel Mexía, por edictos, para que comparezca en el 

plazo de treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en ésta ciudad para 

oír y recibir notificaciones, apercibida de no hacerlo, se harán por lista; artículo 30 ley de amparo y 315 código 

federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, Baja California Sur, a 22 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Lic. Pedro Iván Ortiz Rivas 

Rúbrica. 

(R.- 400226) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 586/2014, promovido por Bernardo y/o Berna López 
López, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Norma Jiménez Ramírez, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la resolución de veintitrés de abril de dos mil catorce, dictado en el toca penal 95/2014-III, se 
señaló como autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad, Juez Penal de Primera Instancia y Director del Centro de Reinserción 
Social, ambas de Huimanguillo, Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que en el término de 
tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón 

Rúbrica. 
(R.- 400239)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 645/2014-I) 

EDICTO 

A: ESMERALDA NUTE GONZALEZ Y VICTOR ANGEL GARCIA PEREZ 

En el amparo 645/2014-I, promovido por HILDA DE LOS REMEDIOS GARCIA PEREZ y JAVIER 

HURTADO MURILLO, por su propio derecho, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTA 

CIUDAD y del DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 

GUADALAJARA, JALISCO; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto 

de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 16 de octubre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en Estado de Jalisco 

Andrés Leyva Mercado 

Rúbrica. 

(R.- 400264)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Rubén Emilio Márquez Hernández (tercero interesado) 
El quejoso Víctor Gustavo Sánchez Joven, promovió demanda de amparo señalando como autoridad 

responsable al Juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, a quien le reclamó 
el auto de vinculación a proceso emitido en la causa penal 416/2014, por el delito de Robo Agravado y 
Secuestro Express, así como la ejecución del mismo, mientras que, como derechos constitucionales 
vulnerados señaló los previstos en los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución Federal; demanda que se 
admitió a trámite el veinte de marzo de dos mil catorce y se registró con el número de juicio 224/2014-II. 
En dicho asunto Rubén Emilio Márquez Hernández, tiene el carácter de tercero interesado, quien no pudo ser 
emplazado de forma ordinaria, por lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, sin contar sábados y domingos, en el Diario Oficial de 
la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, asimismo se fija en la puerta 
de este juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el tiempo del emplazamiento; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
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de Amparo en vigor. Se hace saber al tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido de que en caso de no 
presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se le practicarán por medio de lista, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo; de igual forma, se le hace saber que la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL CATORCE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 23 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado 7o. de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Armando Guadarrama Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 398955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 754/2014, promovido por Javier Izquierdo Hernández, se 
ordenó emplazar por edictos a las partes terceras interesadas Elidía Magdalena Lezama Aguilera y Claudia 
Ruiz Aguirre, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos 
en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la resolución de veintiocho de mayo de dos mil nueve, dictado en el 
toca penal 8/2009-III, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, así como violación a los artículos 14, 16, y 20 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera 
interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 400282)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Iguala 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
A QUIEN CORRESPONDA: 
REYNA CRISTINA HERNANDEZ SANDOVAL. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de siete 

de octubre de dos mil catorce, dictado en la causa penal 44/2013, instruida entre otros, contra José de Jesús 
Valencia Pineda, alias “José”, por el delito de Delincuencia Organizada y otro, se le requiere para que 
comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado 
en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la 
Independencia, Guerrero, debidamente identificada con credencial oficial vigente con fotografía, a las diez 
horas con treinta y cinco minutos del cinco de noviembre de dos mil catorce, fecha señalada para que tenga 
verificativo su ampliación de declaración. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 7 de octubre de 2014. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Doroteo García Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 400285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
VERONICA MAZA PEREZ 
Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 294/2014, promovido por JOSE LUIS POZO GRAJALES, por auto de esta fecha se 

le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
república mexicana, para que dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera interesada en la Secretaría de este 
Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
a uno de octubre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 400287)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación, 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, 
Tabasco. A: En el juicio de amparo 878/2013, promovido por Beatriz Deyanira Ramón Contreras, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercera interesada EMS ENERGY SERVICES MEXICO, Sociedad Anónima 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como 
son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la 
Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de veintisiete de 
junio de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 2200/2009, se señaló como autoridad responsable a la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, así como 
violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación 
por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la 
tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 400289)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

JOSE FREDY GONZALEZ FRANCO (tercero interesado) 
El quejoso Víctor Gustavo Sánchez Joven, promovió demanda de amparo señalando como autoridad 

responsable al Juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, a quien le reclamó 
el auto de vinculación a proceso emitido en la causa penal 416/2014, por el delito de Robo Agravado y 
Secuestro Express, así como la ejecución del mismo, mientras que, como derechos constitucionales 
vulnerados señaló los previstos en los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución Federal; demanda que se 
admitió a trámite el veinte de marzo de dos mil catorce y se registró con el número de juicio 224/2014-II. 
En dicho asunto José Fredy González Franco, tiene el carácter de tercero interesado, quien no pudo ser 
emplazado de forma ordinaria, por lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, sin contar sábados y domingos, en el Diario Oficial de 
la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, asimismo se fija en la puerta 
de este juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el tiempo del emplazamiento; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
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de Amparo en vigor. Se hace saber al tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido de que en caso de no 
presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se le practicarán por medio de lista, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo; de igual forma, se le hace saber que la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL CATORCE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 23 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Armando Guadarrama Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 398957)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas 
Causa Penal 61/2012-II 

EDICTO 

“C. Adrián Zacarías Méndez. 
En los autos de la causa penal 61/2012-II, instruida en contra de Andrés Morales, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacional, el uno de octubre de dos mil catorce, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a 
que se desconoce su domicilio actual, se ordenó notificarle por edicto, para que comparezca debidamente 
identificado ante el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa; a la celebración de los careos procesales en que tendrá 
intervención, a las once horas del once de noviembre de dos mil catorce.” 

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, a 1 de octubre de 2014. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas 
Froylán Muñoz Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 400290)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
GLORIA NAYELI LOPEZ NUÑEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: Gloria Nayeli López Núñez, dentro 

del juicio de amparo directo 476/2014, promovido por Raymundo Rodríguez Maldonado, contra actos de la 
Magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 
de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 10 de octubre de 2013, dictada en el toca 257/2013. 
IV.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 1 de octubre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 400291) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
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EDICTO 

En autos del juicio de amparo 472/2014, se ordenó emplazar a juicio a Adriana Rocha Galicia, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de 
su conocimiento que Ernesto Parra Barreda, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, el cual hizo consistir en el auto de formal 
prisión dictado en su contra. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la 
demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de 
Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día miércoles cinco de noviembre 
de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa, a 30 de septiembre de 2014. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 400292)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 407/2014, promovido por Rutilo de la Rosa Martínez, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Luis Alberto Leyva Martínez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
resolución de doce de febrero de dos mil nueve, dictado en el toca penal 155/2009-III, se señaló como 
autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad, Juez Penal de Primera Instancia del Quinto de Distrito Judicial 
de Comalcalco, Tabasco, así como violación a los artículos 14, 16 y 19 constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras interesadas para que en el término de tres días 
contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
Amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón 

Rúbrica. 
(R.- 400295)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 594/2014 
QUEJOSO: JOSE CASILLAS CONTRERAS, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: HIRAM BLANCO APARICIO Y DELIA EUGENIA 

PINEDA LANDA DE BLANCO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de septiembre del año en curso, y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados HIRAM 
BLANCO APARICIO Y DELIA EUGENIA PINEDA LANDA DE BLANCO, por medio de EDICTOS a costa del 
quejoso, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal 
en cita, haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de 
amparo relativa al expediente A.D.C. 594/2014, promovida por José Casillas Contreras, por su propio 
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derecho, contra los actos que reclama de la Octava Sala Civil y de la Juez Trigésimo Quinto de lo Civil, ambas 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistentes en la sentencia definitiva dictada el ocho de 
julio de dos mil catorce, en el toca 775/2014 y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su 
conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 399488)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

C. MARIA CONCEPCION LUNA GOMEZ. 
TERCERA INTERESADA. 
En los autos del juicio de amparo 640/2014-Vl-B, promovido por FERNANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, 

contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y otras autoridades; 
donde se le tuvo como tercera interesada, se ordena su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “EL UNIVERSAL” 
por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, quedan a su disposición con el Actuario de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías 
y se le hace saber, además, que se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Tlaxcala, Tlax., a 10 de octubre de 2014. 
El Srio. del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ernesto Argüello Melgar 
Rúbrica. 

(R.- 400483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 

con sede en Culiacán, Sinaloa 
Actuaciones 

EDICTO 
María Trinidad Martínez Mendoza. 
En cumplimiento a lo ordenado en el juicio de amparo número 338/2014-III, promovido por Jonathan 

Rafael Valdez Sánchez, contra actos del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, de esta 
ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión dictado el catorce de febrero de dos mil 
catorce, en la causa penal 74/2014. 

Se emplaza por esta vía a la tercera interesada María Trinidad Martínez Mendoza, a efecto de que 
comparezca al juicio de amparo 338/2014-III, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 
10321 poniente, (kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este Juzgado, en 
términos de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se le hace saber que están señaladas las once 
horas con veinte minutos del ocho de octubre de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Queda a su disposición en este juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse por en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

Culiacán, Sinaloa, a 11 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Lydia María Inzunza Castro 
 Rúbrica. (R.- 400593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 
Se emplaza a María de los Angeles Duarte Cruz y Ernesto Gerardo Sánchez Sánchez. 
Se comunica a la terceros interesados María de los Angeles Duarte Cruz y Ernesto Gerardo Sánchez 

Sánchez, que en este juzgado, por proveído de veinticuatro de junio de dos mil catorce, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Francisco Javier Sánchez Pedroza, misma que se registró 
con el número de juicio de amparo 637/2014-V, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México y otra autoridad, a las que 
les atribuyó como acto reclamado la omisión de no ser llamada a juicio, todo lo actuado en el juicio 785/2012 y 
la desocupación del inmueble ubicado en inmueble 102, lote 285, calle Mar Mediterráneo, manzana 32, 
segunda sección, del Fraccionamiento Lomas Lindas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México”. Por ello, se 
les manda emplazar para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio de rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les harán por rotulón que se fijará en los estrados del juzgado. Lo anterior tiene 
su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 
de Amparo, de acuerdo a su numeral 2°. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 1 de octubre de 2014. 

La Secretaría de Acuerdos del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Guadalupe Isabel Gaytán Grimaldo 
 Rúbrica. (R.- 400630)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
La Piedad, Mich. 

EDICTO 
Se convoca postores 
En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil 545/2011, promovido por Ofelia Herrera Millán, frente a Ana 

María Ornelas Cazares, tramitado en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito 
Judicial, se fijaron las 14:00 catorce horas del 17 diecisiete de noviembre de 2014 dos mil catorce, para 
desahogar audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, respeto del siguiente: 

1.- Inmueble ubicado en Jalisco número 35 de la Colonia México de esta ciudad, con una superficie de 
109.98 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al norte en 23.40 metros con propiedad 
de Salvador Pérez Pérez; al sur en 23.40 metros con propiedad de Ana María Pérez Aguirre; al oriente en 
4.70 metros con calle Jalisco de su ubicación y al Poniente, en 4.70 metros con propiedad de Salvador 
Naranjo. 

Cantidad para el remate: $367,000.00 trescientos sesenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional; 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.- 

Publíquese este edicto convocando postores, por tres veces, dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, mientras que el segundo de ellos en cualquier 
tiempo dentro del termino aludido. 

La Piedad, Michoacán, a 15 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Mauricio de la Paz Méndez 
 Rúbrica. (R.- 400638)   
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Colima, Col. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: DEGAMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 
J. A. 1229/2014-II-A 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA II 
En el juicio de amparo 1229/2014-II-A que promueve OLGA AZPILCUETA MIJARES, contra actos del 

Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Colima y Dirección de Catastro 
Municipal de Armería, Colima, consistentes en “el registro de la escritura pública 5440 de fecha veintitrés de 
mayo del año en curso, otorgada ante la fe del notario público número 5 de Tecomán, Colima, como 
consecuencia de la ejecución de sentencia dictada dentro de los autos del juicio 127/2013 tramitado ante el 
Juez Mixto, Civil, Mercantil, Familiar y Penal de Armería, Colima”; resultando como tercero interesado 
DEGAMA REPRESENTACIONES, S.A DE C.V., a quien se ordenó emplazarlo por este medio a través de su 
representante legal, para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a 
imponerse de los autos; se deja a su disposición copia de demanda en la secretaría de este juzgado, 
apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las 
subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. Asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
* Para su publicación en el siguiente periódico y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
“Diario Oficial de la Federación”. México, Distrito Federal. 

Colima, Colima, a 3 de octubre de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Alberto Roldán Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 399025)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 
DOLORES HOYOS DE HOLT 
“EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO, RESPECTO AL AMPARO DIRECTO 587/2014, PROMOVIDO POR SALVADOR 
IGNACIO VILLALOBOS, COMO REPRESENTANTE COMUN DE MARTHA ESTELA ARAMBULA DE 
VILLALOBOS, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE CHAPALA, JALISCO, CONSISTENTES EN LA 
SENTENCIA DE VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, Y A SU EJECUCION, SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE LE REVISTE EL CARACTER DE TERCERO INTERESADA, Y QUE SE LE ORDENO 
EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO, SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE POR SI O A 
TRAVES DE QUIEN RESULTE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE 
ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE 
NO COMPARECER EN EL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES 
SURTIRAN EFECTOS POR LISTA, LA CUAL SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO 
CONSTITUCIONAL”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014. DOY FE.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Lic. Héctor Eduardo Cadena Guerra 

Rúbrica. 
(R.- 399043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

José Luis Toledo Galicia en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Ignacio Manuel Valles Borrego y Julián 

García Ruiz, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada 
en su contra el treinta y uno de mayo de dos mil doce, dentro del toca penal 1098/2012, por la comisión del 
delito de robo calificado, secuestro agravado y robo de vehículo de motor, por auto de treinta de abril de dos 
mil catorce, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 445/2014 y de conformidad con el artículo 
5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
consideró que el ofendido dentro de la causa penal 1098/2012, de origen, le asiste el carácter de tercero 
interesado en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo 
de la demanda en cuestión; por lo cual este tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la anterior Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, José Luis Toledo 
Galicia en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de 
no hacerlo así, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado,  
en términos del artículo 26 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 
comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 12 de septiembre de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 398982)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO  

PARA EMPLAZAR A: 
VICTOR JAVIER ZUÑIGA URIBE, VELIA MARTINEZ LOPEZ DE ZUÑIGA Y OBRA CIVIL Y 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 322/2014-II, promovido por Elías Rodríguez Ceballos, por su propio derecho, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Federal, Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado 
Segundo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que hizo consistir en la falta de 
llamamiento a juicio, así como todos los actos, decretos, sentencias dictados dentro del expediente 378/2007, 
del índice del Juzgado Primero de lo Civil de México, Distrito Federal, lo que considera una violación a los 
artículos 14 y 16 Constitucionales; se ordenó emplazar a los terceros interesados VICTOR JAVIER ZUÑIGA 
URIBE, VELIA MARTINEZ LOPEZ DE ZUÑIGA Y OBRA CIVIL Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por edictos para que comparezcan por sí, por apoderados o 
por gestores que puedan representarlos si a sus intereses convienen en treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer, las ulteriores notificaciones 
le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la 
celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTITRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.” 

Zapopan, Jalisco, a 24 de septiembre de 2014. 
“2014, Año de Octavio Paz” 

El Secretario 
Lic. Jabín Reyna Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 399637) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

TERCERO INTERESADO: RAMON PARDIÑO LARA. 
En acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del expediente 

principal del juicio de amparo número 1405/2013, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Puebla, promovido por Alba Patricia Romero Matus, contra actos del Juez Segundo de lo Civil 
de Cholula, Puebla, de quien reclama el acto consistente en: “LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
DICTADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE”; se ha señalado a RAMON PARDIÑO LARA, 
con el carácter de tercero interesado, y toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2°, se ordena su 
emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “Excélsior o el Universal”, por ser los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por el que deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Puebla o en la localidad que 
ocupa este juzgado federal, apercibido que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados este Juzgado de Distrito.  

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de Amparo, 
señalándose las nueve horas con cuarenta y dos minutos del día ocho de octubre de dos mil catorce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de septiembre de 2014. 
La Actuaria Judicial 

Geany Asunción Contreras Aguayo 
Rúbrica. 

(R.- 399642)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

HORTENCIA Y MARIA DEL ROSARIO AMBAS DE APELLIDOS CULEBRO VAZQUEZ. 
PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1042/2014, PROMOVIDO POR BERSALIN MARTINEZ LOPEZ 

Y NEFTALI MARTINEZ ACOSTA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA 
ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON SEDE EN CINTALAPA, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR 
A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERAS INTERESADAS A HORTENCIA Y MARIA DEL ROSARIO 
AMBAS DE APELLIDOS CULEBRO VAZQUEZ, EN EL QUE SE SEÑALARON COMO ACTO RECLAMADO 
EL AUTO DE FORMAL PRISION DE TRES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA CAUSA 
PENAL 179/2014, EMITIDO POR EL JUEZ ALUDIDO; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 1, 14, 16, 17, 19 Y 20 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER PERSONAL 
SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 6 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Rosa Elena Molina Coello 
Rúbrica. 

(R.- 400227) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
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León, Guanajuato 
EDICTO 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
En los autos del juicio de amparo 213/2014-I, promovido por José Guadalupe Segovia Méndez, por su 

propio derecho y como representante de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de Maximino Segovia Soria, 
así como de los menores Marina del Rosario, José Guadalupe, Víctor Manuel y Paola Mareli, los cuatro de 
apellidos Segovia Moya, contra actos del Juez Quinto Civil de Partido y de la Directora de la Oficina Central 
de Actuarios y Oficialía de Partes Común, ambos con sede en esta ciudad, en el que señala como acto 
reclamado, en esencia, el embargo, remate, adjudicación y desposesión del bien inmueble consistente en el 
lote número 4, de la manzana 1, del fraccionamiento denominado Las Playas antes San Nicolás del Palote, 
cuya nomenclatura actual es al parecer calle Cenia (antes Las Hadas) número 107 de la colonia La Noria de 
esta ciudad. 

En donde se ha señalado, entre otros, como tercero interesado a Tirso Arrona Olaez, y toda vez que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del siguiente al 
de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra del edicto, por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, a 20 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Blanca del Rocío Fonseca Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 400230)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

C. VERONICA MAZA PEREZ. 
TERCERA INTERESADA EN EL 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 496/2014, promovido por José Luis Pozo Grajales, contra actos de la Coordinación 

General de Política Fiscal, Departamento de Ejecución Fiscal y Cobranza, con sede en esta ciudad y de otra 
autoridad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia 
Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código 
postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha cinco de junio del año en 
curso, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como 
tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las NUEVE HORAS DEL VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el 
término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 1 de agosto de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ramón Hugo Flores Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 400296) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 346/2014, promovido por Minera Penmont, S. de R.L. de C.V., contra 
actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Veintiocho, con sede en esta ciudad y por desconocerse el 
domicilio de la tercero interesado José Concepción Cruz López, se ordena su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose 
para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo en el término concedido, se le 
hará por medio de lista que se fija por estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 27 fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndosele de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente 
se encuentra en este Juzgado. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO: Minera Penmont, S. de R.L. de C.V. 
B.- TERCERO INTERESADO: José Concepción Cruz López y otros. 
C.- AUTORIDADES RESPONSABLES: 
1. Tribunal Unitario Agrario Distrito Veintiocho, con sede en esta ciudad. 
D.- ACTO RECLAMADO. 
1. El acuerdo de la autoridad responsable de fecha 19 de febrero de dos mil catorce, y que fue notificado 

en 24 de febrero de dos mil catorce, dictado en el juicio agrario 188/2009, en especial los contenidos en los 
número cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, y decimo, de dicho auto. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 14 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Guadalupe del Carmen Lugo Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 400359)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Actuaciones 

EDICTO 

Canta México, Martín Antonio Lugo Maury, Hugo Góngora Lizama y Pedro Velázquez Baquedano. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En cumplimiento al auto de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio 

de amparo número I-820/2014, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con 
sede en Mérida, promovido por Josafab García Pérez o Josafba García Pérez, contra actos de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, 
consistente en la dilación procesal en que ha incurrido en el juicio laboral 769/2011 de su índice, respecto a 
los términos y plazos establecidos en la Ley de esa materia; habiéndose admitido el juicio de amparo de 
mérito por auto de trece de mayo del año en curso, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas 
de investigación, se ignora el domicilio de los terceros interesados Canta México, Martín Antonio Lugo Maury, 
Hugo Góngora Lizama y Pedro Velázquez Baquedano, motivo por el cual se ordenó emplazarlos a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus 
intereses deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, 
inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al 
respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 1 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Socorro del Carmen Díaz Urrutia 

Rúbrica. 
(R.- 400403) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad de Uruapan. 

OSCAR SAUL ISLAS BRAVO 
(TERCERO INTERESADO) 
En el juicio de amparo número II-285/2014-V, el quejoso José Eduardo Madrigal Rodríguez, reclama 

del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en Uruapan, Michoacán: El auto de 
formal prisión  de siete de abril de dos mil catorce, dictado en el proceso penal  55/2012. Ahora, como a Oscar 
Saúl Islas Bravo, le resulta el carácter de tercero interesado, y por desconocerse el domicilio actual, 
se ha ordenado emplazar por este medio, mediante tres publicaciones de siete en siete días, de acuerdo con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y 
se les hace saber, que se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del quince de octubre de 
dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 29 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 400406)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
ANA RIVERA COLON TAMBIEN CONOCIDA COMO ANA MAGDALENA COLON 
“EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 
RESPECTO AL AMPARO DIRECTO 495/2014, PROMOVIDO POR SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ARMANDO DUARTE 
SANTILLAN, CONTRA ACTO DE LA SEPTIMA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE JALISCO, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DE DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE, DENTRO DEL TOCA 257/2014, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LE REVISTE EL 
CARACTER DE TERCERO INTERESADO, Y QUE SE LE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO, 
SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE POR SI O A TRAVES DE QUIEN RESULTE SER SU 
REPRESENTANTE LEGAL, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN EL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRAN EFECTOS POR LISTA, LA 
CUAL SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO CONSTITUCIONAL”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE. DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Lic. Héctor Eduardo Cadena Guerra 

Rúbrica. 
(R.- 400571) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA SUGEIDY LIZZETHE CANTU DIAZ, POR ESTE CONDUCTO SE LE 
COMUNICA QUE IRMA VENEGAS GONZALEZ, PROMOVIO DEMANDA DE AMPARO CONTRA UNA 
ORDEN DE DESPOJO DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DENTRO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL 706/2013, REGISTRANDOSE LA MISMA BAJO EL NUMERO 2577/2013-III; DE IGUAL 
FORMA, SE LE HACE SABER QUE SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO AL PRESENTE JUICIO 
DE AMPARO Y QUE DEBERA COMPARECER, SI ASI CONVINIERE A SUS INTERESES, ANTE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, UBICADO EN AVENIDA PEDRO CARDENAS Y LONGORIA, NUMERO 2015, QUINTO 
NIVEL, FRACCIONAMIENTO VICTORIA, CODIGO POSTAL 87390, DE ESTA CIUDAD, DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, 
EL CUAL SE PUBLICARA TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA; Y DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
LOCALIDAD; APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
PERSONALES, SE LE REALIZARAN POR LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26, FRACCION III, DE LA LEY DE AMPARO. 

LA COPIA DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 

Matamoros, Tamaulipas, a 9 de junio de 2014. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Armando González Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 400591)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Exp. 937/2014-NA 

EDICTO 

EDUARDO ENRIQUEZ RODRIGUEZ, por su propio derecho, promovió juicio de amparo número 
937/2014-NA, contra actos que reclama de los INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
NUEVE DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLAN TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, en el que señalaron como acto reclamado el ilegal emplazamiento y todo lo actuado, 
dentro de los autos del expediente laboral número J.9/815/2010. 

En el juicio de amparo 937/2014-NA, se han señalado las DIEZ HORA CON TREINTA Y UN MINUTOS 
DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros interesados a AGUSTIN MEDINA ORTIZ, AUSENCIO MEDINA CARRISOZA, 
RICARDO MEDINA CARRISOZA, CARLOS QUIROZ SANDOVAL, LORENZO ARVIZU SANCHEZ, RAUL 
BRIOSO SANCHEZ, JOSE LUIS RODRIGUEZ MARTINEZ y PRICILIANO RODRIGUEZ CABRALES; ahora 
bien, toda vez que se desconoce el domicilio actual y correcto de CARLOS QUIROZ SANDOVAL y AGUSTIN 
MEDINA ORTIZ, se ordena su notificación por medio de edictos, para que se presenten dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Avenida Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de éste juzgado 
federal las copias de traslado correspondientes. 

Si no se presentan en ese término, por sí o por apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de 
las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 21 de octubre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Nicolás Blancas Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 400605) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Cuautitlán, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES PARA PRIMERA ALMONEDA. 
En los autos del expediente. 285/2005, atinente al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA antes GE CONSUMO MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA antes 
GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOFOL, en contra 
de JESUS ROCA MARTINEZ, se señalan las DIEZ HORAS (10:00) DEL TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014), para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble siguiente: 

VIVIENDA EN CONDOMINIO IDENTIFICADA COMO VIVIENDA “D” DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO 
MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL SIETE (7) DE LA CALLE BOSQUE DE GUAYABOS, EDIFICADO EN EL 
LOTE OCHO (8) DE LA MANZANA QUINCE (15) DEL CONJUNTO HABITACIONAL URBANO DE INTERES 
SOCIAL DENOMINADO REAL DEL BOSQUE, UBICADO EN TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

CON UNA SUPERFICIE DE SESENTA Y SEIS METROS SETECIENTOS TREINTA Y UN CENTIMETROS 
CUADRADOS. 

Sirviendo de base para el remate y postura legal, la cantidad de $566,000.00 (QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por lo cual, se convocan postores. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado, sin embargo, si en la primera almoneda no fuera 
declarada aquélla, se citará a otra, dentro de los quince días siguientes y en la almoneda se tendrá como 
precio, el primitivo con deducción de un diez por ciento. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en “DIARIO OFICIAL” DE LA 
FEDERACION y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO; debiendo mediar cuando menos cinco días 
entre la última publicación y la fecha de almoneda, a fin de convocar postores y de que las personas que se 
crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Dado en Cuautitlán, 
Estado de México al día dieciséis de octubre de dos mil catorce. 

Se emite en cumplimiento al auto de seis de octubre de dos mil catorce. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. M. Yolanda Martínez Martínez 
 Rúbrica. (R.- 400606)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS INTERESADOS MARIA LUISA SANCHEZ GARCIA, RODOLFO RODRIGO VALDEZ 
CUXIM Y CARLOS ALFREDO VALDEZ CUXIM. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 590/2014-IV, promovido por Sandra Araceli Soto 
Pérez y Arturo Cruz Saavedra, por su propio derecho, contra actos del Juez de Control y Juicio Oral 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad; con motivo del auto 
de plazo constitucional de dos de mayo de dos mil catorce, dictado en la carpeta administrativa 
814/2014 y su ejecución. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que les reviste el carácter de terceros interesados a 
María Luisa Sánchez García, Rodolfo Rodrigo Valdez Cuxim y Carlos Alfredo Valdez Cuxim, y 
desconocerse sus domicilios actuales y correctos, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso c), de la Ley de la Materia y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiséis de agosto de dos mil 
catorce, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 590/2014-IV por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán mediar 
seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el 
Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de tres de 
junio de dos mil catorce; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está 
señalada para las diez horas con diez minutos del treinta de septiembre de dos mil catorce y que 
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cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, en que reside este Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, 
Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores notificaciones aún 
las que deban ser personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de 
este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con sede en Naucalpan de Juárez 
Saúl García García 

Rúbrica. 
(R.- 399204)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 

PRIMER ALMONEDA DE REMATE. 
En los autos del expediente 341/11, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

ARABELA, S.A. DE C.V. en contra de MIGUEL ANGEL LIEVANO MORALES Y BERTHA ROSA 
BERISTAIN SANCHEZ, el Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca, 
Estado de México, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
para que tenga verificativo la PRIMER ALMONEDA DE REMATE, de los bienes embargados en autos, 
consistentes en: 

1. El inmueble ubicado en calle segunda oriente sur, numero trescientos ochenta y seis, de la Colonia 
Terán, en Tuxtla Gutiérrez Chiapas, y que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 16.00 metros con propiedad que se reservan los vendedores. 
AL SUR: 16.00 metros con propiedad que se reservan los vendedores. 
AL ORIENTE: 9.00 metros con segunda oriente. 
AL PONIENTE: 9.00 metros con propiedad que se reservan los vendedores. 
Con una superficie total de 144.00 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, bajo el folio 

real 177452, libro 7-2003, sección primera, tomo dos, compraventa de fecha quince de octubre de dos  
mil tres. 

Por lo que con fundamento en los preceptos legales invocados, se ordena su subasta en publica almoneda 
del bien antes descrito, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,765,00.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cantidad señalada como 
conclusión de los avalúos emitidos por los peritos nombrados por las partes, siendo postura legal la cantidad 
antes mencionada, señalándose como nueva fecha para que tenga verificativo LA PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE, a celebrarse a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
por lo que, convóquese postores, por medio de los edictos correspondientes, anunciando su venta por tres 
veces dentro de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y EN LA TABLA DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO, mediando por lo menos cinco días entre la ultima publicación y la fecha de la almoneda, 
mediante notificación personal cítese a la parte actora en el domicilio procesal señalado en autos, a los 
codemandados en el domicilio donde fueron emplazados y al acreedor INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES que aparece en el certificado de gravámenes 
en el domicilio proporcionado en autos. 

En cumplimiento al auto de fecha treinta de septiembre del año dos mil catorce. 

Toluca, México, a 3 de octubre de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, México 

Lic. Lariza Esvetlana Cardoso Peña 
Rúbrica. 

(R.- 399245) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, A TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE ACCION COLECTIVA EN SENTIDO ESTRICTO NUMERO 323/2014-V, 
PROMOVIDO POR PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CON FECHA VEINTIUNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA 
PARTE DEMANDADA MIGUEL GOMEZ MONT URUETA, EMILIO CUENCA FRIEDERICHSEN, CARLOS 
GARCIA VELEZ CORTAZAR Y LUIS ORVAÑANOS LASCURAIN, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION A NIVEL NACIONAL, ASI COMO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, A FIN DE 
QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y ANEXOS EXHIBIDOS POR LA ACTORA A SU 
DISPOSICION, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE ROTULON, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA PRESENTADA EN LA VIA ACCION COLECTIVA, EN LA QUE LA PARTE ACTORA SEÑALA 
COMO PRESTACIONES: I.- LA DECLARATORIA DE QUE BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO Y GEO D.F., SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, HAN REALIZADO CONDUCTAS ILICITAS QUE HAN OCASIONADO DAÑOS Y 
PERJUICIOS A CONSUMIDORES CON LOS QUE TIENE UNA RELACION DE CONSUMO, YA QUE LES 
VENDIERON Y ESCRITURARON INMUEBLES QUE PRESENTAN FALLAS GRAVES AFECTADAS EN SU 
ESTRUCTURA. II.- SE CONSTITUYA EL DERECHO DE CADA UNO DE LOS CONSUMIDORES, A QUE 
LAS DEMANDADAS LES REPAREN LOS DAÑOS QUE LES HAYAN OCASIONADO CON LA VENTA Y 
ESCRITURACION DE LOS INMUEBLES. III.- CONDENE A BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, GEO D.F., SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y LOS SOCIOS DE CORPORACION GEO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, LUIS ORVAÑANOS LASCURAIN, CARLOS GARCIA VELEZ CORTAZAR, ROBERTO CRUZ Y 
SERRANO, ALFREDO ABDELJALEK CARRASCO, EMILIO CUENCA FRIEDERICHSEN Y MIGUEL GOMEZ 
MONT URUETA, A LA REPARACION DE LOS DAÑOS OCASIONADOS A CADA CONSUMIDOR 
PERJUDICADO. IV.- EL PAGO DE LA BONIFICACION A CADA CONSUMIDOR PERJUDICADO. V.- EL 
PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGINEN POR LA PRESENTE DEMANDA. 

México, Distrito Federal, a 3 de septiembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 399761)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
C. GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ. 
PRESENTE. 
Por medio del presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo número 

567/2014, promovido por LIBRADO ORTIZ ALCANTAR, contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, residente en esta ciudad, por auto de quince de agosto de dos mil catorce, se ordenó, como ahora 
se hace, emplazar a juicio por edictos a GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ, que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico particular, 
pudiendo ser el UNIVERSAL, REFORMA o el NORTE, notificándole el acuerdo de veintitrés de mayo de dos 
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mil catorce, mediante el cual se admitió la demanda de amparo promovida por el referido quejoso contra actos 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, consistentes esencialmente en: 
“…el acuerdo dictado por la H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE ESTA CIUDAD, 
en fecha TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, dentro de los autos del Juicio Laboral 2383/2009-IA, 
que promuevo en contra de GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ, en el que se resuelve el 
RECURSO DE REVISION DE LOS ACTOS DE EJECUCION COMETIDOS POR EL PRESIDENTE, 
promovido por mi apoderada jurídica, declarando que se desecha por totalmente improcedente, favoreciendo 
a los demandados en mi perjuicio sustituyendo al demandado en franca violación a mis garantís de legalidad y 
seguridad jurídicas.”. De igual modo, hágase saber al nombrado tercero interesado que deberá presentarse 
ante este Tribunal Federal, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites 
legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se 
fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede 
en Saltillo, Coahuila. Además, se hace del conocimiento del tercero interesado en mención, que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y que la copia simple de tal demanda de amparo queda a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado de despacho 

por vacaciones del titular, con autorización de la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, según oficio CCJ/ST/3584/2014, de uno de julio de dos mil catorce, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Juan Miguel García Malo 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Leopoldo González López 
Rúbrica. 

(R.- 400280)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

Actuaciones 

EDICTO 

Ismael Leaños Rivas. 

Por medio del presente se le hace saber que Ernesto Alonso Moncada Moncada, promovió ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 457/2014-IV, contra actos del Juez de Garantía 

del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en: 

“IV.- la norma general, acto u omisión que (sic) cada autoridad se reclame: 

De la autoridad responsable se reclama: 

La audiencia intermedia, ante el Juez de garantía para este Distrito Judicial Bravos, la falta de aplicación 

del principio de contradicción consistente en contestación, réplica y contrarréplica a la que teníamos derecho; 

La audiencia intermedia, la falta de exclusión de diversas probanzas que pretende verter la representación 

social en audiencia de juicio oral y que por interpretación de diversos preceptos de nuestra Carta Magna, en 

jurisprudencia y tesis de los Altos Tribunales Constitucionales, son violatorias a los derechos fundamentales; 

La audiencia intermedia, el auto de apertura a juicio oral que deviene de la misma audiencia, sin que en el 

mismo se excluyera diversa probanzas que notoriamente son violatorias de derechos fundamentales y 

derechos humanos.” 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 

EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 

presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 
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 Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, 

dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el 

concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 

estrados de este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 30 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Adrián Avalos Aragón 

Rúbrica. 

(R.- 400281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Amparo 
EDICTO 

Tercero Interesada: Anita García Arrieta. 
En los autos del Juicio de Amparo 243/2014 que promovió Aidee Gracia de Jesús Bernal Solano contra 

actos del Recaudador de Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en San Luis Río 
Colorado, Sonora, del que reclamó: “De las autoridades señaladas como responsables, tanto ordenadoras 
como ejecutoras, reclamo la falta e ilegal emplazamiento, ya que la suscrita nunca fui oída ni vencida en juicio 
respecto al juicio Ordinario Civil (prescripción positiva) promovido por la Alejandrina Félix Parra, en contra 
de Baldomero Holguín Aispuro y/o Causahabientes, en el expediente número 1657/2001, promovido ante el 
C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de la ciudad de San Luis Río Colorado Sonora, con 
domicilio en Avenida Zaragoza y Calle 35, edificio del Poder Judicial, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que fue el día nueve de abril de dos mil catorce, como a las quince horas que un amigo me manifestó 
que se estaba promoviendo el juicio antes mencionado respecto al bien inmueble que la suscrita tenía en 
posesión en ese entonces, y que la c. Alejandrina Félix Parra, dolosamente no me notificó en el dicho 
domicilio ya que ella sabía perfectamente que la suscrita tenía en posesión dicho inmueble y en el cual se 
estableció un taller mecánico denominado “choix” por mi difunto esposo desde el año 1991, y que actualmente 
era trabajado por mi hijo a nombre de JUAN CARLOS ORNELAS BERNAL, y de donde sacábamos para la 
manutención de ambos, por lo que con dicho juicio la C. ALEJANDRINA FELIX PARRA, al no haber 
emplazado a la suscrita a sabiendas que me encontraba en posesión de dicho bien inmueble se encuentra 
violando la protección que me otorgan los artículos 14, 16 Constitucionales”; se le emplaza al juicio de amparo 
243/2014 del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Decimoquinto Circuito, con sede en 
el Municipio de Mexicali, Baja California y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado en el 
domicilio sito en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital número 594, Zona 
Industrial Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo del juicio de amparo 243/2014 la cual se admitió 
a trámite el veinticinco de junio de dos mil catorce y del proveído de veintitrés de septiembre de dos mil 
catorce, por el que se ordena su emplazamiento por edictos, asimismo se hace de su conocimiento que se 
fijaron las diez horas del cuatro de noviembre del año en curso para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio la etapa correspondiente 
y las ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter personal se le hará por medio de lista de 
estrados que se fija en este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo segundo, 
conforme a las reglas establecidas en el diverso 26, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 23 de septiembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito del Décimo Quinto Circuito 

Gloria Lizette Dueñas Jara 
Rúbrica. 

(R.- 400286) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

Carlos Miguel Cabrera Pérez. 

(Tercero Interesado) 

En cumplimiento al auto de nueve de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 50/2014-B, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 

Yucatán, promovido por la licenciada Mitzi Guadalupe Acevedo Cocom, Defensora Pública Federal adscrita al 

Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y como tal de Moisés Zamudio Hernández, Gregorio Alfaro 

Pascual, José Alfredo Campos Hernández, Gerardo Torres Acevedo o Gerardo Enrique Torres 

Acevedo, Javier Irán Amaro o Javier Irán Ortis Amaro y Yadira Claribeth Saleta Hernández, contra actos 

del Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, como ordenadora; y del Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Campeche, como ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, 

consistentes en la resolución de siete de marzo de dos mil catorce, dictada en el toca penal 98/2010, en la 

que en cumplimiento a la ejecutoria de treinta de enero de dos mil catorce dictada por este tribunal en el juicio 

de amparo 78/2012-C, se modificó la resolución de plazo constitucional de dos de abril del año en curso, 

dictada por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, en la causa penal 37/2010, en la que 

decreto la formal prisión de los citado quejosos, como probables responsables de la comisión del delito de a) 

privación ilegal de la libertad, en su modalidad de secuestro, previsto y sancionado por el artículo 366 fracción 

I, incisos a) y c) en relación con la fracción II, incisos c) y d), del Código Penal Federal; b) posesión de arma 

de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 Ter, 

fracción II en relación con el 11, inciso b) de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos; c) posesión de 

cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 Quat, 

fracciones I y II, en relación con el 11, inciso f) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y d) uso 

indebido de uniformes, condecoraciones, grados jerárquicos, insignias y siglas, previsto y sancionado por el 

artículo 250 Bis 1, fracciones I, II y V, en relación con el segundo párrafo de dicha fracción (sic) del Código 

Penal Federal; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado 

Carlos Miguel Cabrera Pérez, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se 

le hace saber que la audiencia constitucional en el presente asunto está fijada para el QUINCE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE A LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS y se le da vista de los informes 

justificados rendidos por el Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Campeche, quienes remitieron copia certificada del expediente original del toca penal 

98/2010 y el duplicado de la causa penal 37/2010, en apoyo de sus respectivos informes, mismos que 

quedaron como anexos 1 y 2 en la Secretaría "B de este tribunal, así como que debe presentarse ante este 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días 

contados a partir del siguiente al de la última publicación y que el expediente en el que se actúa, queda a su 

disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 

inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Unitario del 

Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 9 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito 

Lic. Martha de los Angeles Borges Guerrero 

Rúbrica. 

(R.- 400225) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1060/2014 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE PUEBLA, PROMOVIDO POR ESPERANZA CASADO VARGAS Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD SE HA SEÑALADO COMO 
TERCERA INTERESADA A LA MORAL CONSTRUCTORA LUBEREN, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLA POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27, FRACCION III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA. QUEDA A SU DISPOSICION 
EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de septiembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Nelly Guillermina Contreras Torres 

 Rúbrica. (R.- 399871) 
 

 AVISOS GENERALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Regional del Sureste 
Oaxaca, Oax. 

Juicio Ordinario Tradicional 
Sala Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

373/14-15-01-9 
DAZA RAMOS Y COMPAÑIA S. EN N.C. 

EDICTO 

C. Ernesto Paolo Conconi Ramos Elordouy. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 373/14-15-01-9, promovido por Irma Angélica 

Pérez Ramos en representación de DAZA RAMOS Y COMPAÑIA S. EN N.C., en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, se dictó un acuerdo en el que se ordenó notificar por edictos el auto de 
diecinueve de agosto de 2014 en el que se le cita para que en el plazo de tres días hábiles se presente en el 
local que ocupa la Sala Regional del Sureste, ubicado en la calle Murguía número 107, colonia Centro, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con la debida documentación que lo identifique para que ante la presencia del 
Secretario de Acuerdos de esta Sala, estampe su firma en repetidas ocasiones. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 22 de agosto de 2014. 
La Magistrada Presidente de la Sala 

Lic. María Guadalupe Herrera Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 399215) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 556/14-EPI-01-8 

Actor: Bayerische Motoren Werke Aktiengesellschaft 
EDICTO 

C. SALVADOR CHACON RAMIREZ 
En los autos de juicio de contencioso administrativo 556/14-EPI-01-8, promovido por BAYERISCHE 

MOTOREN WERKE AKTIENGESELLSCHAFT, contra el oficio con número MA/A/1985/1218071 de 3 de 
marzo de 2014, por el que la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial negó el registro de la marca 1218071 MINI Y DISEÑO”, se dictó un acuerdo de 
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fecha 1° de septiembre de 2014, en donde se ordenó emplazar al C. SALVADOR CHACON RAMIREZ, al 
juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, por lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, 
Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 1 de septiembre de 2014. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Tania Monroy Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 399966)   

CONSORCIO DE PACHUCA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD EN LIQUIDACION 

México, D.F., a 27 de octubre de 2014. 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
Cifras en pesos 

Activo 
Bancos $851,263
Anticipo de impuestos $240,240
Total Activo $1,091,503
Pasivo 
Provisión impuestos por pagar $240,240
Total Pasivo $240,240
Capital Contable 
Capital Social Fijo $50,000
Resultado de Ejercicios Anteriores $480,119
Resultado del ejercicio 2013 $321,144
Total Capital Contable $851,263
Pasivo Más Capital $1,091,503

La Repartición del Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”), equivale a $0.00 
(Cero Pesos) por acción. 

CONSTE 

México, D.F., a 27 de octubre de 2014. 
Liquidador Unico 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 400612) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El nueve de septiembre de dos mil catorce, en el expediente administrativo 101/2013, que se tramita ante 
la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
GRUPO AKRABU SP, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Isaac Garza número 1230 Poniente, 
Colonia Monterrey Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Estado de Nuevo León, la sanción consistente 
en: suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el 
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periodo de un mes; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 9 de septiembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece 

Rúbrica. 
(R.- 400633)   

CONSTRUCTORA CHOMERMEX, S.A. DE C.V. 
CCO-080229-KV1 

BALANCE FINAL DEL PROCESO DE LIQUIDACION ELABORADO AL 31 DE AGOSTO DE 2014 
cifra en pesos 

Activo 
Circulante $0.00
No Circulante $0.00
Total de Activo  $0.00
Pasivo 
A corto plazo $0.00
Total de Pasivo $0.00
Capital Contable 
Capital social $50,000.00
Resultado de ejercicio anteriores $-6,981.00
Utilidad o (pérdida) del ejercicio -$43,019.00
Total Capital $0.00
Total Pasivo más Capital $0.00

México, D.F., a 3 de octubre de 2014. 
 

Representante legal 
L.A.E. Amelia Grego Turquie 

Rúbrica 

Contador 
C.P.C. y P.C.FI. Ernest Haiat Khabie 

Céd. Prof. 2842135 
Rúbrica. 

(R.- 398761)   
CORPORATIVO DESARROLLADOR DEL 

DESIERTO ARESON S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de octubre de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 398981) 

 INGENIERIA E INFRAESTRUCTURAS DE 
SERVICIOS SONAXMA S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 7 de octubre de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 398983) 
Universidad Autónoma Metropolitana 

CONVOCATORIAS DE OBRA UAM.JA.XOC.04.14.LP.04 Y UAM.JA.AZC.05.14.LP.05 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma Metropolitana 
participa las Licitaciones Públicas Nacionales UAM.JA.XOC.04.14.LP.04 y UAM.JA.AZC.05.14.LP.05 a fin de 
obtener propuestas técnicas y económicas para la adjudicación de los contratos: "RIGIDIZACION 
ESTRUCTURAL DEL EDIFICIO "S" DE TALLERES DE DISEÑO INDUSTRIAL DE LA UNIDAD XOCHIMILCO" y 
"REESTRUCTURACION DEL EDIFICIO 'G' DE LA UNIDAD AZCAPOTZALCO", con ubicaciones (lugar de las 
obras) en Calzada del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Delegación Coyoacán, C.P. 04960, México D.F., y 
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Av. San Pablo No. 180 colonia Reynosa Tamaulipas, C.P. 02200, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., 
respectivamente, pudiendo los interesados participar en una o en las dos licitaciones de conformidad con 
lo siguiente: 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en http://www.uam.mx/obras/licitaciones 
y estarán a la venta en las oficinas de la Dirección de Obras de la Universidad, ubicadas en el 2do. piso del 
Edificio C de Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, Col. Exhacienda San Juan de Dios, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14387, México, D.F., el jueves 30 y viernes 31 de octubre, así como el lunes 3 de noviembre de 
2014, de 10:00 a 16:00 horas, y la forma de pago de las mismas será mediante cheque de caja o cheque 
certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• Las “juntas de aclaraciones” y los “actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y 
económicas”, se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• Las condiciones particulares de las obras a las que se convoca estarán contenidas en las bases y se 

regirán por el Reglamento para la Adjudicación de Obras, Bienes y Servicios y demás normatividad aplicable. 
• Los licitantes sólo podrán presentar una propuesta por cada modalidad de adjudicación (licitación 

pública) en la que participen y una vez iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas, éstas no 
podrán ser retiradas. 

CONCEPTO: UAM.JA.XOC.04.14.LP.04 
"RIGIDIZACION ESTRUCTURAL 
DEL EDIFICIO "S" DE TALLERES 
DE DISEÑO INDUSTRIAL DE LA 

UNIDAD XOCHIMILCO" 

UAM.JA.AZC.05.14.LP.05 
"REESTRUCTURACION DEL 
EDIFICIO 'G' DE LA UNIDAD 

AZCAPOTZALCO" 

Costo de las bases: $2,000.00 $4,000.00 
Visita al lugar de obra: Martes 4 de noviembre 

11:00 hrs. 
Martes 4 de noviembre 

11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Lunes 10 de noviembre 

15:30 hrs. 
Lunes 10 de noviembre 

17:30 hrs. 
Presentación y apertura 

de propuestas: 
Martes 18 de noviembre 

11:00 hrs. 
Martes 18 de noviembre 

16:00 hrs. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2014. 
Secretario General 

M. en C.Q. Norberto Manjarrez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 400231)   
IMPORTACIONES LITTLE APPLE, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Berenice Adriana Aguirre Ontiveros, en carácter de liquidador de Importaciones Little Apple, S.A. de C.V., 
designado mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 24 de junio de 2014, 
y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 235 y 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
da a conocer el siguiente Balance Final de Liquidación. 

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO Y CAPITAL
EFECTIVO E INVERSIONES 0.00 TOTAL DE PASIVO 0.00
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 0.00 TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 0.00
SUMA DE ACTIVO 0.00 SUMA DE PASIVO Y CAPITAL 0.00

7 de octubre de 2014. 
Importaciones Little Apple, S.A. de C.V. 

Liquidador 
Berenice Adriana Aguirre Ontiveros 

Rúbrica. 
(R.- 392371) 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-011/2014 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento 
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Interior del Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar a los particulares que cumplan con los 
requisitos en términos del precepto citado a prestar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual 
convoca a los interesados en obtener Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a 
continuación se describen: 

Multiservicios Administrados de Comunicaciones (MAC): 
Proveedores con la concesión para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones que 

comprenden el servicio de telefonía local o telefonía móvil o radiocomunicación especializada de flotillas con 
servicio de acceso a la red telefónica, otorgada por la Comisión y Transportes (SCT), con las siguientes 
características mínimas: 

El SAT requiere servicios de comunicaciones y telemática para mantener la operación de su plataforma 
tecnológica, misma que brinda múltiples servicios a las áreas sustantivas. 

Los servicios que el prestador de servicios MAC deberá entregar al SAT son los siguientes: 
 Administración y Operación de Servicios de Comunicaciones, fijas y móviles, bajo el concepto de 

Puestos de Servicio. 
 Administración, aprovechamiento y operación de los Componentes Habilitadores de los Servicios de 

Comunicaciones (tales como terminales de usuario, cableado de comunicaciones y equipo de comunicación, 
entre otros). 

 Servicios Operativos (tales como mantenimiento, altas, bajas y cambios, mesa de servicio, operadora 
y formación técnica, entre otros). 

 Servicios de Colaboración y Comunicaciones unificadas (tales como correo de voz, mensajería 
unificada, asistente automática, audioconferencia, transmisión de datos móviles, comunicación directa y 
funcionalidades de comunicaciones básicas y avanzadas). 

 Servicios de Auditoría Informática. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva y principales cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al 
capital social, enajenación de acciones, incorporación de nuevos accionistas, forma de administración de la 
sociedad, transformación, fusión escisión, cambio de denominación social, duración de la sociedad, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el 
supuesto de que el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo. En caso contrario, 
se deberá presentar original o copia certificada y copia simple de las escrituras públicas en las conste el 
capital social, así como los estados financieros internos actualizados. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en términos de esta convocatoria, 
mismo que deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o 
copia certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de 
forma fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En caso de que entreguen información confidencial, se 
deberán señalar los documentos que contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, 
siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
En el caso de que exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la comunicará siempre y 
cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

e. Carta original firmada por el representante legal, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
su representada se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, en términos de lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal 
del solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá, además, presentarse la protocolización ante 
notario público de dicho documento. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 30 de octubre de 2015. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Después de la entrega de la documentación, se analizará que la misma se apegue a lo establecido en la 
presente convocatoria. 

2. En el supuesto de que la documentación entregada cumpla con los requisitos señalados, se procederá 
a realizar la evaluación técnica, emitiéndose los dictámenes respectivos. 

3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones referidas en los numerales anteriores, 
se emitirá el Título de Autorización correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será desechada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se resuelva el desechamiento de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada. En caso de que la interesada no recoja su documentación una vez 
transcurrido dicho término, se procederá a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo 
caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. La notificación y entrega de los títulos de autorización, se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de transparencia, El SAT publicará el otorgamiento o rechazo del Título de Autorización a los 
particulares en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT”, 
subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del Título de Autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2014. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 400598) 

Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán  
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a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, cuyas 
características se describen detalladamente en las bases respectivas: 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, cantidad, unidad de medida y 
ubicación 

Valor de referencia 
para venta 

ME-127/14 CAMION CHASIS CABINA (1 unidad) 
CAMIONETAS CHASIS CABINA (2 unidades) 

Localizadas en Altamira, Tamps. 

$79,700.00 

ME-128/14 CAMIONES CHASIS CABINA (7 unidades) 
Localizadas en Reynosa, Tamps. 

$334,200.00 

ME-129/14 CAMIONETAS PICK-UP (15 unidades) 
Localizadas en Reynosa, Tamps. 

$733,000.00 

ME-130/14 CAMIONES CHASIS CABINA (6 unidades) 
CAMIONETA PICK UP, (1 unidad) 
Localizadas en Reynosa, Tamps. 

$351,500.00 

ME-131-14 CAMIONES CHASIS CABINA (8 unidades) 
Localizadas en Reynosa, Tamps. 

$455,900.00 

PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 20 días hábiles, para cada una de las licitaciones 
VERIFICACION FISICA 

PLAZO Y 
HORARIO 

30 de octubre de 2014 al 25 de noviembre de 2014  
de 9:00 a las 14:00 hrs. en días hábiles 

LUGAR Centros de Trabajo en los que se ubican los bienes 
CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA y OBTENCION DE BASES 

FECHA: 30 de octubre de 2014 a las 14:00 horas del 19 de 
noviembre de 2014 

COSTO $3,000.00 
I.V.A. incluido 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., 

Código ABA 113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 
OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
en http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA 26 de noviembre de 2014 HORA 16:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er. piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser  

del 10% del monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del  
certificado de compra de bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 

en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com 
 

México, Distrito Federal, a 30 de octubre de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 400620) 
Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a 
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cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, cuyas 
características se describen detalladamente en las bases respectivas: 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, cantidad, unidad de medida y
ubicación 

Valor de referencia 
para venta 

ME-132/14 CHEVROLET CASETA METALICA CON REDILAS (1 unidad).
CAMIONETAS CHASIS CABINA, (2 unidades). 

Localizadas en Tuxpan, ACN Cobos, Ver. 

$60,900.00

ME-133/14 CAMIONES (3 unidades)
AUTOBUS (1 unidad) 

Localizadas en Tuxpan, ACN Cobos, Ver. 

$182,400.00

ME-134/14 CAMIONES CHASIS CABINA (3 unidades)
Localizadas en Tuxpan, ACN Cobos, Ver. 

$61,200.00

ME-135/14 CAMIONETAS CHASIS CABINA (7 unidades)
CAMIONES CHASIS CABINA (4 unidades) 

Localizadas en Cerro Azul, Ver. 

$266,000.00

ME-136/14 CAMIONETAS PICK UP (2 unidades)
CAMIONES CHASIS CABINA (2 unidades) 
CAMIONES QUINTA RUEDA (3 unidades) 

CHASIS CABINA PIPA (1 unidad) 
Localizadas en Poza Rica, Ver. 

$423,600.00

PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 20 días hábiles, para cada una de las licitaciones 
VERIFICACION FISICA

PLAZO Y 
HORARIO 

30 de octubre de 2014 al 26 de noviembre de 2014  
de 9:00 a las 14:00 hrs. en días hábiles 

LUGAR Centros de Trabajo en los que se ubican los bienes 
CONSULTA DE BASES

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA y OBTENCION DE BASES

FECHA: 30 de octubre de 2014 a las 14:00 horas del 20 de 
noviembre de 2014 

COSTO $3,000.00 
I.V.A. incluido. 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 

113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 
OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
en http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA 27 de noviembre de 2014 HORA 16:00 horas
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica,  
depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá  

ser del 10% del monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar  
del certificado de compra de bases. 

SUBASTA
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 

en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com
 

México, Distrito Federal, a 30 de octubre de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 400615) 
Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos y 
Pemex Refinación, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invitan 
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a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán  
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, cuyas 
características se describen detalladamente en las bases respectivas: 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, cantidad, unidad de medida y 
ubicación 

Valor de 
referencia 
para venta 

M-137/14 AUTOMOVIL CHEVY, (1 unidad). Localizada en Reynosa Tamps. 
CAMIONETA SUBURBAN, (1 unidad). Localizada en Monterrey, N.L. 

$27,600.00 

M-138/14 AMBULANCIAS CHRYSLER, (2 unidades). 
Localizadas en Ciudad Camargo, Chih. 

$50,400.00 

M-139/14 CAMIONETA PICK UP (1 unidad). Localizada en Poza Rica, Ver. 
CAMIONETA CHASIS CABINA (1 unidad). Localizada en Cd. Mendoza, Ver. 

CAMIONETA PICK UP (1 unidad). Localizada en Tierra Blanca, Ver. 
CAMIONETA PICK UP (1 unidad). Localizadas en Cd. Veracruz, Ver. 

$103,900.00 

MR-140/14 CAMION BOMBERA (1 unidad), Localizadas en Cd. Sabinas, Coah. $39,000.00 
PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 20 días hábiles, para cada una de las licitaciones 

VERIFICACION FISICA 
PLAZO Y 
HORARIO 

Del 30 de octubre de 2014 al 27 de noviembre de 2014 de 9:00 a las 14:00 horas 
en días hábiles 

LUGAR Centros de Trabajo en los que se ubican los bienes 
CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA y OBTENCION DE BASES 

FECHA: 30 de octubre de 2014 a las 14:00 horas del 21 de 
noviembre de 2014 

COSTO $3,000.00 I.V.A. 
incluido. 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 

113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 
OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
en http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA 28 de noviembre de 2014 HORA 16:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er. piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 

monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra 
de bases. 
SUBASTA 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 

valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 
INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com 

 
México, Distrito Federal, a 30 de octubre de 2014. 

El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 
Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 

Rúbrica. 
(R.- 400616) 

Pemex Refinación 
CONVOCATORIA 
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De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, cuyas características se describen 
detalladamente en las bases respectivas: 

Licitación 
SUAP/MR- 

Descripción, cantidad, unidad de medida y ubicación Valor de 
referencia 
para venta 

141/14 Catalizador agotado y polvo fino de diversas características  
y anillo abatidor  

38,541.70 kg 
Tambos de Lámina de 200 litros 

276 piezas 
Localizados en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta, N.L. 

$164,400.00 
M.N 

Plazo máximo de retiro 40 días hábiles 
VERIFICACION FISICA 

PLAZO Y 
HORARIO 

Del 30 de octubre de 2014 al 26 de noviembre de 2014 de 9:00  
a las 14:00 horas en días hábiles. 

LUGAR Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta, N.L. 
CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA Y OBTENCION DE BASES 

FECHA: Del 30 de octubre de 2014 a las 14:00 horas del 20 de 
noviembre de 2014  

COSTO $3,000.00 IVA 
incluido 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos,  
a través del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página  

de Internet: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización  
de bienes no útiles 

Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas, U.S.A., 

Código ABA 113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 
OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas 
o http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA  27 de noviembre de 2014 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er. piso, Col. Verónica Anzures, Deleg., Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica,  
depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe  

deberá ser del 10% del monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de  
un ejemplar del certificado de compra de bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 

en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com 
 

México, Distrito Federal, a 30 de octubre de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 400610) 


